
NUM. Íh-LENES 11 DE ENERO DE 1892

DE LA

i»ii3'îW8îa as a^aaaaa
J-<u leyes obligarán en la PettínaHja, mío* Baleares yOa- 

Mrio* d to* veinte díai ás tu promulgación,si en eilaanote 
disputiert otra cosa.

8e entiende he^ia la promuigeoión el día en gue íemíne la 
• *<*«*«<0« de la ley «t ¡a Gacstá oficial.

(Akt. 1« DKL Ot'nieo civil tjuustb}.

SUaCKIUIÓIÍ FARTICLLAK
En CÓGOOBA: Un mes, 8 pesetas,—Trimestre, 8,35,—Sei* mows, 

16,60—Un a flo, 83.
FnsHA sa Oôkdoqa; Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,36.—Seis 

meses, 2^60,—Un a&m46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta, 

sa PUBLICA TODOS tus DlAB, KZCBPTO LOS DCUIKflOe

Las Lefe», Srdena y onumnoS J«< »< manden pttbliear m 
le* BcnarniBa OnorALRí ** loa de remitir al Jefe paOtiet 
reepictieo, por enyo conducto te pasarán i tos editores de le» 
meneionadot periidieot. (Oanasas ni 2 ni Asan-, oa 0 r 21 
na OcTCBsa ca 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(0aceta dal día 8.}

SS. MM. el Rey y la Rkina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte, sin novedad 

en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS
NÚMEBO DEL ESPEBIBNTI.: 8262.

Núm. 16
D. Á.ntonio Castañón y íaes, Gobernador 

civil de esta j^ovinda.
Hago saber: que por D. Manuel Ro 

jano y Serrano, vecino de esta capital, 
■e ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 6 del 
ourrientemes,solicitando se le concedan 
Velaje y oin co pertenencias para la mi- 
Qs denominada Carmen, de mineral 
hierro, sita en el término de Baena y 
paraje que llaman Dehesa de Roblizas 
y en tierras propias de D.* María de 
los Angeles Serrano y D Francisoo Lu 
cena, que linda al 0. con terrenos de 
H. Vicente Mazuelo, D, Rafael Alcalá^ 
1^. Francisco Lino Henares y D.“ Anto- 
úia Pinada; al S. D. Manuel Padillo; al 
E- D. José Ocaha, D. José Casado y 

/

L. José Burrueco, y ai N, D. Antonio
ibalà y D. José Rodrigaeej cayo re- ■
gistro le ha sido admitido por De
creto do este dia, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida nua linea 
que partiendo del frente de la capilla 
llamada de Martirio, con dirección á 
N. E,, y pasado el rió Marbella en al 
torrontera con que linda á Ia parte 
opuesta del mismo, rió, se fijará la esta
ca en la m ien a orilla; de ella partirá 
Una perpendicular á la antea citada, de 
250 metros p or ctda lado de la orilla 

del citado río; otra prolongando la . 
linea primera hasta 600 metros de la 
estaca citada, que son las lineas que 
servirán de base para las veinte y cin
co pertenenoias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Enero de 1892.
El Goberuador, 

Antonia Castañón y Faes

CaBBETEEAS. —SOBASTAS 
Nina. 60,

En virtud de lo díspaeabo por la 
Dirección general de obras públicas he 
acordado señalar el dia 12 de Febrero 
próximo y hora de las 12 de en mañana, 
para la adjudicación en pública subas- J 
ta de loa acopios de conservación en el ' 
actual año económico de tas Carreteras 1 
que Be expresan en la relación que se . 
inserta al pie de este anuncio con los 
respectivos tipos de contrata.

Las subastas se celebrarán en los 
términos prevenidos por la Instrucción ' 
de 18 de Marzo de 1863, en el despacho j 
del jefe de la sección de Fomento de j 
esta provincia, calle de Pompeyos nú- ' 
mero 2, donde se hallarán de manifiesto 
para coaouimiento del público los pre- 
aupuestoa y pliegos de condiciones oo- 
«respondientes.

Las propoaicioues se presentarán en 
pliegos cenados, y en el papel dei sello / 
11.®, arreglándose exactamente al mo
delo que á continuación se inaerta, y 
la cantidad que ha de oonaignarse pre
viamente como garantía para tomar 
parte en las subasta será del uno por 
ciento del presupuesto de contrata, 
debióndo acompañar k cada pliego el 
documento que acredite haberse reali
zado el depósítodel modo que previene 
la referida Inatrncoión.

En el caso de que se presenten dos 
ó mas proposiciones iguales se celebra
rá únioaueule entre sus autores una 
??S?°íí* Iicit4píón abiaita en loe tér
minos prescritos en la citada Instruc
ción, siendo U primera mejora por lo 

l

menos de cien pesetas, quedando Ias 
demás á voluntad de los licitadores 
siempre que no bajen de diez pesetas.

Los gastos de inserción de esso anun- 
cio en Ia Gaceta de' Madrid, y en el 
Boletín Oeioial serán de cargo de los 
rematantes.

Córdoba 7 de Enero de 1392.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Relación de las Carreteras con sus res
pectivos tipos de contrata ^e se 
citan en el anterior anunoíó:

Pesetas.

De Castro del Rio ó Mon
tilla

De Ecija k Montilla
Del Ferrocarril de Córdoba 

é Sevilla é Ecija

4420
4671

71
99

1762 71
Modelo de psoposioIón

D. N. N. vecino de... enterado del 
anuncio inserto en el Boletín Opioial 
de esta provincia de la subasta de loa 
acopios para conservación durante el 
presente año económico de la carretera 
de..., y de los requisitos y condiciones 
que se exijen ou el correspondiente pro
yecto, ge compromete á lomar á su 
cargo los mencionados acopios con 
estricta sujeción k los referidos requi
sites y condici ones por la cantidad de... 
(Aquí la proproposjoión escrita en le
tra).

Fecha y firma del proponente

Ministerio de Hacienda

Reales deobetos

En nombre de Mi Augusto Hijo el
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo ea nombrar Interventor de 
Hacienda de la provincia de Alicante, 
con la categoría de Jefe de Adminis- 
tración de cuarta clase, k D. Ricardo 
Braña Rodrigues, que lo es de Guada- 
lajera, con la de Jefe de Negociado de 
primera elaee.

Dado en Palacio à cinco de Enero 
de mil ochocientos noventa y dos,—

MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
Hacienda, Juan de la Concha Castañeda.

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; de conformidad con el de Es
tado en pleno, y con arreglo á lo dis
puesto en el artionlo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ret D. Alfonso XIU, y como Reina

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Se concede un crédito 

extraordinario de 100.000 pesetas k un 
capitulo adicional de la Sección 8.* 
“Ministerio de Hacienda,, del presn- 
pues de obligaciones de los departa
mentos ministeriales del actual año 
económico 1691 k 92, para atender á 
los gastos á que dé lugar la renovación 
de títulos de Deuda amortizable al 4 
por 100 y la negociación de 260 millo
nes de pesetas, an tori rada per la ley 
de 14 de Julio último.

Art. 2.® El importe del mencionado 
crédito extraordinario se cubrirá pro
visionalmente con la Deuda flotante 
del Tesoro, sí los recursos del presu
puesto no fueran suficientes á cubrir 
Ias obligaciones que por cuenta del 
mismo deban satistacerse.

Art. 8.® El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decreto.

Dado eu Palacio á veintinueve de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ono.-MARlAORISTINA.-El Mi- 
niatro de Hacienda, Juan de la Concha 
Castañeda.

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; de conformidad con el de Es
tado en pleno, y con arreglo & lo dis
puesto en el articulo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y comoRiená 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
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Artíoulo 1“ Se concede un crédito 
extraordinario de 3.452.440 pesetas 61 
céntimos á «n capítulo adicional de la 
Sacoión 9? del presupuesto de obliga
ciones de lofl departamentos ministe
riales del actual año económico 1891-92 
para satisfacer ai Banco Hipotecario 
el saldo que resulte à su favor como 
oonsecuenoia de las negociaciones de 
pagarés de bienes nacionales que el 
mismo ha efectuado con el Tesoro.

Art. S." El importe del referido 
crédito extraordinario secubrirá con 
la Deuda dotante del Tesoro, si los re- 
oursoa del presupuesto no fueran su
ficientes á cubrir las obligaciones que 
por cuenta del mismo deban satiefa- 
oerse.

Art. 3.“ El Gobierno dará cuenta 
á las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.-MARIA CRISTINA.—El Mi
nistro de Hacienda, Juan da la Condia 
Gastañeda.

Apropuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; de conformidad con el de Estado 
en pleno, y con arreglo á lo dÍ.spesto 
por el articulo 14 de la ley de Admi
nistración y Oontabilidadde la Hacien
da pública;

En nombro do MÍ Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.'
Articulo 1.“ Se conceden dos su

plementos de crédito de 137.900 y 
1803.160 pete tag respectivamente á 
los artículos l.“ y 3.“ “Comisiones é 
indemnizaciones á los Administradores 
de lotería^ y “Ganancias á los jugado
res, ambos del cap. 9.° de la Sección 
9.‘„ Gastos de las Oontribuoionesy Son
tas públicas,, del presupuesto de ob’i- 
gaoiones de loe departamentos ministe
riales del año económico de 1890 á 91, 
hoy en ampliación.

Art. 2.“ El, importe de los mencio
nados suplementos de crédito se cubri
rá provisionalmente con la Deuda fio- 
tante del Tesoro, si los recursos del 

presupuesto no bastaran á cubrir las 
obligaciones que por cuenta del mismo 
deban satisfaeeree.

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uuo.-MARÍA CRISTINA-EI Mi
nistro de Hacienda, Jusvi de la Concha 
Castañeda,

A propuesta del Ministro de Hacien
da; de acuerdo con o! Consejo de Mi
nistros; de conformidad con el de Es
tado en pleno, y con arreglo á lo dis
puesto en el art, 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H i- 
cienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo. 1.’ So concede un crédito 

extraordinario de 160.000 pesetas á un 
artículo adicional del capítulo 10 „Qa3- 
tos de fabricación de moneda", de la 
Sección 9." ^Gastos de las Contribu

ciones y Rentas públicas'', del presu
puesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales del actual año eco
nómico de 1891 á 92, para adquirir 
prenaasmotores y otros úti tes de fabri
cación de moneda para la Gasa Nacio
nal.

Art. 2." El importe del referido oré. 
dito extraordinario se cubrirá provi
sionalmente con la deuda fiotante del 
Tesoro, si los recursos del presupuesto 
no bastaran á cubrir las obligao.ones 
que por cuenta del mismo deban satis
facerse,

Art. 3.’ El Gobierno dará cuenta á 
las Cortea del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos noventa 
y uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan de la Concha 
Castañeda.

Por Real decreto 6 de Enero de 1892 
se conceden honores de Jefe soporior 
de Administi ación á D. Jaime Alegret 
y Vidal, Abogado y Notario de Ha
cienda y del Colegio de Barcelona, co
rno recompensa de los servicios presta
dos por el mismo.

aaSlB^SOJ^ JJeaIj^A
( Estados que se citan en el Eeal decreto sobre organización del Ej^'dto permanente de guarnición 

en la Península g posesiones del E'orte de Africa)
Estado número 5. 

INFANTERÍA
Personal, ganado y material del batallón Disciplinario de Melilla
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En Ias cinco compañías T? n 6 16 6 11 11 26 46 12 4 424 610 n Ít „

TotalJ 1 2 9 16 7 1 1 X 26 46 12 4 424 612 2 1 1

Estado número 6

CABALLERIA
Personal, ganado y material de un escuadrón
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Primeros Segundos

En pie de paz 1 3 4 4 12 4 90 3 (a) 1 114 6 87 3 1
En pie de guerra 1 3 6 8 16 4 144 4 (a) 2 176 6 149 3 1

(«) Uno dé ellos preferente.
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Estado número 7.

Personal, ganado y material de un regimiento de Caballería de 4 escuadrones y uno de depósito y una sección para escoltas
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Total......................

En pie de guerra
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(tt) Uno Mayor del regimiento y dos para las armas.
(6) Uno auxiliar de Mayoría, otro Caloro, y otro encargado del repuesto y dos Ayudantes primeros.
(c^ Uno Habilitado y dos Ayudautes segundos.
(í) El de trompetas.
(e) El de trompetas.
(f) Los segundos Tenientes, por turno, llevarán estandarte.
(ÿ) Uno distinguido. ,
(A) El primer Teniente, un sargento, dos cabos y 26 soldados que se aumentan en la Plana Mayor, en el momenta de la movilización, se destinan a dar

las esogltas de los Estados Mayores. ,
Nota. En pie de guerra uno de los Ayudantes primeroa pasará á desempeñar el cargo de Capitán del esoaadrón de depósito.

(St continuará).

AYUNTAMIENTOS

Priego
N*m. «.

D. Emilio Bufill y Galan, primer Teniente de 
.^calde y Alcalde accidental de esta ola- 
dad.
Hago saber: Que terminsdo el presu

puesto adioionaly te fund ido á lo ordina
rio de 1891 á 92, y dada ouenta del 
nustao, el Ayuntamiento en sesión de 
cuatro del corriente ha acordado quede 
de manifiesto on la Secretaria Capitu- 
®r, por término de quince días, para 

6U examen y reolamaiiones.
Lo que he dispuesto se publique para 

oonocimianto de los administrados.
■ Priego cinco de Enero de mil ocho

cientos noventa y dos.—Emilio Bañil

Montoro
Num ®

®1 dia diez y seis del corriente mee, 
y bota de Ias doce de su mañana, ten- 

■^^ lugar en estas Caaae Consistoriales 
u Venta en pública licitación da una

^^ j^'^^’^ba, sirviendo de tipo la can- 
^ “d de quince pesetas en que peri- 
*® mente ha sido tasada, cuya res sin 
ueilo conocido fue encontrada en el 

P“eo de Casillas de Velasco, de este 
término.

Montoro 7 de Enero de X892.-Ber- 
*oW fieniftez Somero.

Villanueva de Córdoba
Num. 47

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa, dn 
rente el mes do Diciembre último.

Sasión ordinaria del día 6
Api obar el acta de la anterior.
Idem el extracto de los acuerdos to

mados durante el mes de Noviembre 
último.

Idem la distribución de fondos para 
dicho mes.

Nombrar Comisionado para el ingre
so en caja y sorceo de los mozos de esta 
villa á don Autouio Romero Garcia.

Haesr la reotificación del padrón de 
habitantes del término municipal.

Conceder á don Enlogío Ruiz y don 
Martin Moreno, Médicos titulares, la 
gratiheaoión de 126 pesetas á cadauno.

Sesión ordinaria del día 13
Qaedar enterado de que en el arqueo 

extraordinario de fondos municipales, 
practicado en primero de dicho mes, 
resulta no faltante en caja de 22.099 
pesetas 97 céntimos.

Ejecutar, mediante subasta, la sobres 
de reempiedro del primer trozo de la 
calle Concejo, y aprobar el pliego de 
condiciones bajo las cuales ha de ha- 
oerse el remate.

Sesión ordinaria del dia SO
Declarar responsables del faltante en 

c^ju de 22.099 pesetas 97 céntimos á 
don Miguel Coleto Torrico,«hoy sus 
herederos, y á don Francisco Coleto 

Fernandez, ezígíéndoseles dicha can
tidad por loa trámites legales, así como 
el importe de los depósitos que deban 
obrar en dicha caja.

Que desde luego se haga cargo el 
Depositario municipal don José Del
gado d 1 metálico de las cédulas per
sonales del actual año económico, qu e 
se hayan espendido, de las cédulas por 
realizar y del material pendiente de 
cobro de los recargos aab>r¡zados sobre 
las contribuciones directas del mismo 
año.

Villanueva de Córdoba 2 de Enero 
de 1892.=E1 Secretario del Ayunta
miento, Bartolomé Laque y Martin.

Aprobado por el Ayuntamiento el 
precedente extracto en sesión ordinaria 
del dia de ayer.

Villanueva de Córdoba 4 de Enero 
de 1892.—Bartalomó Luque Martin.
—V." B.“; El Alcalde, Torrico.

JUZGADOS

Hinojosa del Duque 
Núm. 45.

D. Luis Vallejo Kuiz, Juez de ínstruoción de 
esta Villa y su partido.
Por la presete cito, llamo y emplazo 

al autor ó autores dal incendio del mo
lino harinero de Cándido Fernandez 
Gonzalez, vecino de Villaralto, ocurri
do el dia cuatro de Agosto del año an
te próximo, para que en el término de 
diez dios contados desde la inserción 
de la presente en la Oaceta de Madrid 
y Boletín Ofioial de esta Provincia, 
comparezcan en este Juzgado para res

ponder á los cargos que les resultan en 
dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las 
autoridades del Reyno y agentes de la 
policía judicial se sirvan proceder á la 
averiguación del autor ó autores del 
esprasado incendio, pomóndolos en su 
caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Hinojosa del Duque á cua
tro de Enero de mil ochocientos no
venta y dos.—Luis Vallejo Ruiz. —Por 
mandado de S. S., Francisco Palomero.

Montilla
Núm.52.

D. Agustín Maldonado y Arrebola, Escriba
no del Juzgado de primera iustaucía de es
ta ciudad,
Doy fé: Que en este dicho Juzgado 

y por mi Escribanía, se sigue expedien
te á instancia del Procurador D. Anto
nio Lopez de los Santos, en nombre de 
D. Martin de Zafra y Carmona, sobre 
declaración de ausencia y presunción 
de muerte de Francisco de Borja Car
mona, en el cual se ha dictado la si
guiente:

Sentencia. Eu la ciudad de Monti
lla á dos de Junio de mil ochocientos 
uoventa y uno. El señor don Juan An
tonio Deigadoy Martín, Juez de primera 
instancia de este partido, habiendo 
visto este expediente promovido á ins
tancia del Procurador don Antonio 
Lopes de los Santos, en nombre y con 
poder bastante de Martin de Zafra y 
Carmona, y dirigido por el Letrado de
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este Colegir don Manuel Hidalgo y Sa
las, para obtener deolaraoión de ausen
cia y presunoión de muerte de Eran- 
eiseo de Borja Carmona y Márquez; y

Resultando: Que en treinta y nao 
de Marzo último, por citado Procurador 
Lopezde los Santos, en indicada repre
sentación, se presentó escrito á este Juz
gado,manifestati do que en mil ochocien- 
tostreinta y cuatro, cuando solo contaba 
diez aSos de edad, se ausentó de esta 
población Francisco do Borja Carmona 
y Márquez, hijo de Antonio y de Ana, 
sin que hasta hoy haya noticia de su 
existencia y que el hecho de su ausen
cia fué reconocido y depíarado por su 
indicado padre Antonio Carmona y Lu
que, en testamento otorgado por éste 
el diez y nueve de Enero da mil ocho
cientos cuarenta y seis, ante el enton
ces Escribano numerario de esta ciu
dad don Francisco Carretero y Ruiz, 
acompafiando el procurador recurrente 
varios documentos para prueba de lo 
alegado, y ofreciendo la de testigos ve
cinos de este pueblo.

Resultando; Que admitida la infor
mación testifical con audiencia,del Mit 
nisterio público, han declarado Franci
sco Perez y García y José Casado y 
Arce, mayores de sesenta años, y de 
cuyo conocimiento dió fé el actuario, 
que conocieron á Francisco de Borja 
Carmona y Márquez, y que algún tiem
po después de ausentarse de esta ciu
dad circuló por la misma la^ noticia 
de que el último habla silomnerto en 
Sierra Nevada al ser perseguido como 
bandolero en una derlas partidas de 
aquella ¿poca, sin que después hallan 
tenido otras noticias con referencia á 
indicado ausente. 1

Resultando: Que por el Ministerio 
público, y con feo hi veinticinco de Ma
yo último, previo examen da esta ex
pediente, se ha manifestado que desde 
luego puede ser declarada- la ausencia 
y presunción de muerte de Francisco 
de Borja Carmona y Márquez, porque 
han sido jastífioados los extremos que 
requieren los articules ‘184 y 191 del 
código civil. . • .

Resultando: QuÓ la parte'rrpfe.sep- 
tada por el Procuradór López se consi- 
rado con derecho á la herencia del au
sente por el parentesco que con él le 
liga-

Resultando." Que en la tramitación 
de este expedients sehanobservado las 
prescripcí'Ones legales.

Considerando." Que la muy larga 
fecha que lleva alejado de esta ciudad 
Francisco do Borja Oarmoua y Mar
quez, y Ias noticias que como verí
dicas corren respecto deán triste.fin,son 
motivos bastantes, no solo para declarar 
su ausencia con arreglo á lo .que dispo 
ne el artículo 164 del código civil, sino 
para dudar de queezista.

Oonsiderándo: Que con arreglo- al 
espíritu y letra del articulo 191 do-ci
tado Código, y teniendo en dúenta el 
que Francisco de Borja Carmona y 
Márquez desapareció de esta ciudad 
hace mésdecinouenta años, sabiónduse 
de él solo que formó parte dé una ons- 
drilia de bandoleros, y que su fiu fué 
trágico, aunque no haya podidooompro- 

barse, existen razones fundadísimas 
para presumirle muerto.

Considerando: Que por lo dispuesto 
en antedicho Código, artículos 186 y 
192, la sentencia en que sea declarada 
la ausencia y presunción de muerte no 
surtirá efecto ni se ejecutará hasta 
pasados seis meses desde aupubiioaoión 
en los periódicos oficiales.

Vistos los artículos citados del Có
digo civil y demás do general aplica
ción de la ley de enjuiciamiento civil.

Fallo: Que puedo declarar la au
sencia y debo dejar declarada la pre
sunoión de muerte de Francisco de 
Borja Carmona y Márquez, natural y 
vecino que fué de esta ciudad, hijo de 
Antonio y de Ana, difuntos, y al efec
to declaro repetida ausencia y presun
ción de muerte del Francisco de Bor- 

"ja Carmona y Márquez, y mando que 
de esta resolución se Ubre testimonio 
literal por duplicado ai Procurador Lo- 
peZ de los Santos, para su inserción en 
el BoiiTiN Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, á los efectos oportu
nos. Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y fiemo.-Juau Antonio 
Delgado,

Pronunciamiento, Dió y publioó la 
anterior sentencia el señor don Juan 
Antonio Delgado y Martin, Juez de 
primera instancia de esta ciudad,es 
tanto celebrando audiencia pública en 
el día de su facha ¡doy fé.-Agus tin Mal- 
donado.

Lo inserto está' conforme' con: sa 
original à quq me remito. Y en oum- 
plíñiiento dé lo mainíado y para entre
ga:' al Procurador don Autonio Lopez 
de los Santos, para que lo inserte en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
pongo el presente visado por él señor 
Juez, que firmo en Montilla á veinte y 

■ ocho de Diciembre de mil ochocientos 
njventa y uno.—El actuario, Agustín 
Maldonado. —V.'’ B.“; El Juez de pri
mera instancia,Juan Antonio D..dgádo.

Derecha de Córdoba
N úiR. 54,

Dr. D. Rafael Oarfeía Ramirez, Juez munici
pal Á interino de primera instancia del dia- 
trito de la derecha de esta cindad y an 
partido.
Hago saber: que D. Ricardo Gutié

rrez Rayé y Gutiérrez Ravé, natural 
que fué de la villa de Puente Obejuna, 
y vecino de esta población, falleció eu 
ella, de estado soltero, á la edad de cua
renta y cuatro nños, el día catorce de 
Agosto próximo pasado, sin que hubiese 
otorgado disposición alguna testamen
taria, habiéndoeepresentado reclaman
do-su herencia su hematía legitima 
Doña María Magdalena Gutiérrez Ra
ve y Gutiérrez Ravé; todo lo cual se 
baos público por medio del presente, y 
se llama á los que ae crean con igual ó 
mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado à reolamarlo dentro 
del término de treinta dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta proviucis.

. Dado en Córdoba à treinta de Di
ciembre de mil ochocientos obventa y 
uno.—Dr. Rafael García Ramírez,—El 
Escribano, Licenciado Rafael Pelli
tero.

Administración de contribuciones 
de la provincia de Córdoba

Circular núm. 6¿ 
Tbbkitoeial

Conforme á lo dispuesto en el articu
lo 60 del Reglamento de Territorial, 
dictado en 30 de Septiembre de 1885, 
el apéndice al amillaramiento de cada 
distrito municipal, que ha de servir de 
base al reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería en el 
próximo ejercicio económico de 1892 á 
1893, debe quedar expuesto al público 
desde el día primero al quince del mes 
de Marzo, para que todos los contribu
yentes puedan enterarse de las varia
ciones que en su riqueza se introduz
can y entablar, únicamente sobre di
chas alteraciones dentro del expresado 
plazo ante las Juntas periciales ó co
misiones de evaluación, las reclamacio
nes de agravio absoluto ó comparativo 
que crean pertinentes á su derecho. 
Dichas reclamaciones deberán ser re
sueltas por las expresadas Juntas ó co- 
misionesy notificada.? á las partes antes 
del dia 30 del referido mes de Marzo, 
Afin de que los interesados si lo esti
man conve'niente puedan acudir en al- 
zadahasta el cuatro de Abril siguiente.

Tanto los Ayuntamientos y Juntas 
periciales como las Comisiones de eva
luación en los pueblos donde existen 
Subalternas, deberán tener muy en 
cuenta al formar el apéndice de que se 
trata, que en los amillaramientos, has
ta que se lleve á cabo su rectificación, 
no pueden verificarse mas altaraoioues 
que las que produzca aquel documento 
anual, la? cuales están limitadas en los 
números 1.”, 4.” y 8.’ artículo 43 fiel 
citado Reglamentó, y Ias que la Admi- 
nis.tración acuerde en armonía con lo 
prevenido en el artículo 62. De este 
modo se evitnrán las dilaciones á que 
dá lugar la subsanación de errores, que 
à vece.s por su importancia ocasionan 
que sea preciso ordenar la nueva for
mación de dichos documentos, impi
diendo por tanto la pronta ultimación 
de tan importantes trabajos.

Para que el meucionado servioio se 
evacúe con cutera regularidad en toda 
Ia provincia, he acordado hacer las 
anteriores prevenciones á los señores 
Alcaldes y Administradores Sabalter- 
nos, como presidentes del Ayunta
miento y Junta pericia], y comisiones 
de evaluación respectivamente, advir- 
tióndoles que están en el deber inelu
dible de dar por terminados los apén
dices por duplicado con los estados re 
glamentarioa para el día 30 del referido 
Marzo remitiéndolos á esta Adminis
tración el día primero de Abril próxi
mo, preoisameate, sin escusa ni protes
to, á fin de que puedan ser examinados 
y aprobados ai corresponde.

Este Oetifro provincial, confiando 
en el celo que han de desplegar los 
organismos administrativos ya citados, 
prestando preferente atención al mejor 
y mas pronto despacho da servicio tan 
importante, cree suficientes las preven
ciones hechas, y espera ver realizado el 
fin qua se propone, que no es otro que 
dár exacto y puntual cumplimiento á lo 
que preceptúan las disposiciones vi
gentes. En el improbable caso que 

no ocurra así, se exigirán sin contem
plación, las reaponaabilidades en que 
cada cual incurra, utilizando al efecto 
todos los medios que autoriza el Regla
mento del ramo.

De quedar enterados de la presente 
circular, se servirán dar aviso á ésta 
Administración los señores Alcaldes y 
Administradores Subalternos de Ha
cienda de la provincia.

Córdoba 8 de Enero de 1892,—El 
Administrador de Contribuciones, Fe
derico R. Santamaría.

A loa señores Alcaldes y Adminis
tradores Subalternos de Hacienda de la 
provincia.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

ANUNCIO 
Num. 43

Se oonvoca por el presente á concur
so de postores para el dia 30 del actual 
álas diez de la mañana para la adqui
sición de los artículos siguientes:

ASTÍC»L0 y OONDIOIOBES DE CADA UNO

Trigo de 2.’ clase, del país, bien 
limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, caries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos .

Será desechada todaoferta que no reú
na las condiciones expresadas, para lo 
onal se presentarán maestras por loe 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones aunque 
medio asesoramiento de peritos. '

Córdoba 6 de Enero de 1892,—El 
Administrador,Hipólito Ma&oz.-V.'’B.“: 
El Comisario do Guerra Interventor, 
Eduardo Altolaguirre.

ANDNCIOS

Kl de amillaramiento y los es
tados que deban formar parte del 
mismo, se hallan de venta en la 
imprenta del BIAJ^IO BJE 
coup 0BÆ Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta 
de correo.

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal, se ha
llan de venta en la imprenta del 
BIABIO BB OOB- 
BOBA} Letrados 18.

Padron veeinal
Se halla de venta en la im- 

prenta dd DTAIHO DI! 
coup OBA,, Letrados 18. 
Los pedidos se remiten á vuelta de 
correo.
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